
Sesion 9. a ordinaria en 4 de Julio do 1905 
PRESIlJENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior. 
-Se da cuenta de los asuntos ingresados.
El señor Bannen hace indicacion para que 
se trate en la presente sesion de un mensaje 
del Ejecutivo en que se pide la autorizacion 
necesaria para conceder el ascenso de un jefe 
del Ejército.-Despues de algunas observa
ciones del señor Montt en apoyo de esa in
dicacion, i de los señores Rozas i Balmaceda 
en contra, se vota i es desechada.-Elltrando 
a la órden del dia, continúa el debate sobre 
el proyec.to de lei que aprueba el contrato 
celebrado entre el Gobierno i don Manuel 
Ossa para la construccion del ferrocarril de 
Osomo a Puerto Montt.-Usan de la palabra 
los señores Bannen. Charme (Ministro de 
Industria i Obras Públicas), Castellon, Laz
cano (Presidente) i Reyes.-El proyecto es 
aprobado, con una moditlcacion propuesta 
por la Comision de Industria i Obras Públi
cas, un nuevo artículo agregado por la mis
ma Comision, i otro propuesto por el señor 
Charme (Ministro de Industria i Obras PÚ
blicas).-Se suspende la sesion.-No conti
núa a segunda hora por falta de número. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Castellon, Juan 
Charme, Eduardo 
Latorre, Juan José 

Matte, Ricardo 
Montt, Pedro 
Puga Borne, Federico 
Reyes, Vicen te 
Rozas, Ramon Ricardo 
Silva, Ureta Ignacio 
Tocornal, José 

Acta 

Se leyó ¡Jité aprobada la sigUiente: 

«SESroN 8. a ORDINARIA DEL 3 DE JULIO 

DE 1905 

Asistieron los señores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros, Bannen, Barros L:l
ca, Castellon, Charme (Ministro de 1n
dustriai Obras Públicas), Escobar, Montt, 
Reyes,~Rozas i Sil va U reta. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 
~. 

U no de S. E. el Presidente de la 'Re
pública en el que solicita el acuerdo del 
Senado para conferir el empleo de coro
nel de Ejército nI teniente -coronel don 
lndalicio Ánabalon U rzúa. 

Se reservó para segunda lectura. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con los que remite aprobados los 
proyectos de acuerdo que a continuacion 
se espresan: uno que concede a don, Juan 
Walker Martínez el permiso requerido 
por el número 4 del artículo 9.° de la 
Constitucion, para que pueda aceptar el 
cargo de cónsul de la República de Cuba 
en Santiago; i otro que concede a don 
Archibaldo Fuentes A. el permiso re· 

¡ qijQrldo por gl n\.\mlilro , d.l _artluulo 91° 
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de la Constitucion para que pueda acep
t8r el empleo de injeniero de mftquinas 

PROYECTO DE LEI: 

en los buques de la Armada del Ecuador. «Art;Ícu]o único.-Se autoriza al Pre· 
Se reservaron para segunda lectura. sidente de la República, por el término 
1 otro del señor Ministro de Industria de cuatro años, para que invierta hasta 

i Obras Públicas con el que remitA, con la suma de diecisiete millones ochocien
sus antecedentes, la solic!tud del ex·p~o" tos mil p~sos, en adq~isi~ion de ~quil?o, 
fesor de la Ewuela de Mmería de Copla- construcCIOnes ~e edIficIOs, maqumarlas 
pó, don Federico Sibillá, sobre pago de de maestranzas 1 elementos de desembar
sueldos insolutos, documentos pedidos que de carbon pa.ra los ferrocarriles del 
por el honorable Senador de Vanquihue. Estado». 

Se mandó poner a disp08icion de los Pidió el honorable Senador de Liná-
señores Senadores res que este proyecto pasara desde luego 

en informe a la Comision de Industria i 
Obras Públicás, a fin de que lo estudiara 
conjuntamente con el proyecto presenta
do últimamente por el Gobierno sobre 
construccion de ferrocarriles. 

Informes 

Uno de la Comision de Gobierno acero 
ca del proyecto de lei, iniciado por S. E. 
el Presidente de la República, que con
tiene las ba.ses de reglamentacion para la 
construccion i funcionamiento de las insta
laciones de desagües domiciliarios en San 
tiago. 

Quedó para tabla. 
1 otro de la Oomision de Guerra acer

ca de la mocion formulada por el hono
rable Senador de Santiago, don Cárlos 
Walker Martínez, en que propone que, 
en mérito de los servicios prestados al 
pais por el jeneral de division don José 
Manuel N ovoa, se conceda, por gracia, a 
su viuda e hijas solteras, una pension 
anual de cuatro mil doscientos pesos. 

Pasó a la Comision Revisora de Peti-
ciones .. 

Solicitudes 

U na de don Luis Larrain Zañartu, 
secretario del primer Juzgado del Crímen 
de Santiago, en la que pide el despacho 
de otra que tiene presentada a esta Cá~ 
mara sobre abono de servicios para los 
efectoe! de su jubilacion. ' 

Se niaÍidó agregar a sus antecedentes. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Barros Luco usó de la palabra pa
ra fundar el siguiente proyecto de lei, 
qtas Su Setioría sometió a la eonsidera· 
elült d. l. Sala! 

Con este motivo usaron de la palabra 
los señores Silva U reta i Barros Luco, 
quien pidió se agregara al señor Silva 
Ureta a la Comision de Industria ¡Obras 
Públicas para el efecto de informar acero 
ca del proyecto de lei presentado por Su 
Señoría eh la sesion actual. 

El señor Rozas propuso que se despa
charH,n sobre tabla los proyectos de acuer
do, remitidos por la Honorable Cámara 
de Diputados, de que se ha dado cuenta 
en la presente sesion. 

Terminados los incidentes, se dieron 
por aprubadas; las indicaciones formula
das por los señores Barros Luco i Rozas, 
acordándose agregar a la Comision de 
Industria i Obras Públicas al señor Silva 
Ureta para el efecto de informar respec
to del proyecto de lei presentado por el 
señor Barros Luco en la sesion actuaL 

Con el asentimiento tácito de la Sala 
se dieron, en seguida, sucesivamente, por 
aprobados los siguientes proyectos de 
acuerdo, remitidos por la Honorable Cá· 
mara de Diputados: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo único.-El Congreso Na0io
nal concede a don J aan WalkerMartínez 
el permiso requerido por el número 4 
dQl a.rticulo O,U de 11 {)onlltituolon parli .. 
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que pueda aceptar el cargo de cónsul de 
la República de Cuba en Santiago. 

Comuníquese al Presidente de la Re

pública para su publicacion en el Diario 
Ofic?;al». 

PROYECTO DE ACUEltDO: 

V. E., la Cámara de Diputados ha dado. 

su aprobacion al siguiente 

PROYEC1'O DE Lll:I: 

«Artículo único.-Se concede a la So
ciedad Chilena de Tranvías i Alumbra
do Eléctricos liberacion de derechos de 
aduana por el término de dos años i hasta 

«Artículo único.-El Congreso N acio- por la suma de doscientos mil pesos, para 

nal concede a don Archibaldo Fuentes los artículos que importe para la instala. 

A. el pe rmiso requerido por el número cion i mantenimiento de los trabajos de 

4 del ídtículo 9. 0 de la Constitucion la Empresa. 

para que pueda aceptar el empleo de in- No gozarán de este beneficio 108 artlou. 

jeniero de má1uinas en los buques de la los gravados con les derechos de treinta 

Armadn del Ecuador. i cinco i sesenta por ciento». 

,C?mudquese al ~res~dente de la .R~. Dios g-uarde a V. E.-I. VALDES VAL-

publica para su pubhcaClOll en el D~a1'w DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario.» 

Oficic¿[». 
En seguida se constituyó la Sala en 2. o Del siguiente oficio: 

sesion secreta para ocuparse de negocios «Excmo. Señor: 

partiCulares de gracia». 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

Tengo el honor <le presentar a V. E. 
la cuenta documentada de las entradas i 
gastos ocurridos en vuestra Secretaría 
durante el primer semestre de 1905. 

l.0 De 1m; siguientes oficios de 
norable Ctbnara de Diputados: 

la Ro. Ascienden la.s entradas por saldo de 
la. cuenta anterior, por fondos percibidOft 

a) «Santiago, 3 de julio de 1905.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 
lo ha hecho el Honornble Senado, el pro
yecto de lei que establece que el Presi
dente de la República podrá disponer 
que el servicio de los bonos emitidos por 
las municiDalidades se háO'a por las res-

'- o 
pectivas tesorerías fiscales con cargo a 

las cantidades que perciban en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 41. de la lei de 

municipalidades de 22 de diciembre de 
1891 i que; para este efecto, retengan la 
parte necesaria de la contribucion a que 
dicho artículo se refiere. 

de la Tesorería Fiscal de Santiago e iu

tereset:; liquidados por el Bauco de Chile, 
a doce mil seiscientos sesenta i nueve 

pesos cincuenta i dos centavos; i los gas
tos a ocho mil trescientos cinco pesos 
sesenta i cinco centavos. 

., Queda, en consecuencia, un saldo dis· 
ponible para el semestrc;J pró~hno de 
cuatro mil trescientos sesenta i tres pe
sos ochenta i siete centavos. 

Santiago, 30 de junio de 1905 . ...-. ¡¡'ero 
nando de Vic·Tupper, pro-Secretario i 
Tesorero». 

INCIDENTES 

A.scenso en el Jij érclto Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número '275, de 
fecha 23 de enero del corri<Jnte año, de-
volviendo los antecedentes respectivos. El señor BANNEN.-Pido la pala-

Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL- bra, señor Presidente. 

DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario». El señor LAZCANO (Pretiidente).-
Tiene la palabra el señor Senl\.dor. 

b) «Santiago, 3 de julio de 1905.-Con El señor BANNEN.-En la sesion de 

motivo del me:nsaj@ i d~m9.1 9.ntec~d.m~8 a'yer SQ dió "\teMa d~ \lIt wett-J-:,t*' 

iue tenJ(o la h~lI1ra de pasar 1\ manos de l,lresidente d. 1" llep~bU. ID '1* pdd 
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4;)1 acuerdo dd Senado pnm conferir cIf el o aquellos ql10 pertenecen a lo que- se 
empleo de coronel a un jefe del Ejército. ) llama el despacho administrativo urjente 

'1, .. 1 1 ~ l· l' . engo COnOCll1llGllb c o quo e senor 11 (¡ano. 
1I1inistro de GUErra atribuyo interet:; es- ¡ El señor BANNEN.-Hace poco nos 
pcciaJ para el buen servicio del Ejército a) hemos ocupado, er: dos sesiones distintas, 
que este asunto se despacho sin demora, i do otros ascensos en el Ejército i en la 
i entiendo que está dispuesto a concurrir (Armada, siendo la situacion del JV{iniste· 
a la sesion cuando se trate sobre el par- (rio la misma de ltOi. 
ticular. ~ El ¡,eñor ROZAS.-A propósito de la 

Si fuera de la acepbcion do los señores) razon quo aduce 01 señor Senador por 
Senadore3, yo me permitiria, hacer indi-) Cautin, me permito obsenar que, a mi 
clcion para que una vez terminados los puicio, no se trata de un asunto urjente. 
incidentes se dedique una media hora a (l'i[i el pais, ni 01 servicio administrativo 
dicllO asunto. ~ sufren nada con gue una plaza de coronel 

El señor MONTT. - ¿Por qué no seria i esté vacante algunos días. 
al fin de la sesion? ¡ Por eso: !lO creo correcto que nos ocu-

El señor BANNEN.-Bien, señor; da l pemos de esto ahora. N o hui Ministerio; 
lo mismo. (i la prueba es qt10 el honorable señor 

El señor BALLESTEROS.- Con i Charme ni siquiera ocupa su asiento de 
un cuarto de hora parece que habria ba2- }Ministro. 
tanteo ¡ El señor CHARME (.Ministro de In-

El ¡;;eñor BANNEN. -Acepto; reduz- ¡ dustria i Obras Püblicas).-Pero desde 
co el tiempo a un cuarto de hora. í mi asiento de Scngdor puedo dar las os-

El señor BALMACEDA. - iPara; plicaciolles que se me pidan. 
qué es la preferencia? . ; . E.I .seoo: BANNEN.-Los Ministros 

El señor LAZCANO (Presldellte).-¡dJlll1SlOni1,rIO~, corno se ha recordado va
Pan~ tratar de un ascenso propuesto por) rías veces con toda verdad, conscrvan 
el Presidente d~ la República. . ~sus pll~~stos miénbas no S? les ac;pte la 

El sefior BliLMACEDA. - ¿I haI ~ renUIJCla. Por eso ha vemdo aqm el se-
Ministerio? ~ 1101' Ministro de Guerra; por eso mismo 

El señor BANNEN. - El señor Mi-¡ el señor lIfinistl'o de Colonizacion ha 
nistro de Guerra i Marina ha manifesb-i dado largas esplicaciones en la otra Cá· 
do que vendrá a la hora que S6 acuerde mara sobre un decreto supremo dictado 
tratar esto asunto. Soria cuestion tan en un asunto importante, que afecta gra
solo de mandarle aviso, vemente los intereses fiscales, sin que 

El señor BALMACEDA..--¿Qué :'vE- nadie objetara el proceder del honorable 
nistroL .. El Ministerio ha renunciado señor Vergara. En el Senado se han eles
hace ya bastantes dias. pachado en estos dias algunos mensajes 

El señor .MONTT.-Pero miéntras la sobre ascensos, i no veo por qué, sin que 
renuncia no sea aceptada, los Ministros haya cambiado la situacion, se quiere 
continúan en su puesto. poner inconveniente para tratar de este 

El señor BALMACEDA.-Es que, otro. 
'por los sucesos ocurridos en esta Ctímarn, Entiendo que el señor Ministro de 
l?s Ministr?s mas 'lue renunciantes han I Guerra da imp?rbncia a este asunto, 
I::lclo rell unClados. (porque la prOVISlon de la vacante es re-

El señor ROZAS.- Creo tambien 1 clamada por el buen servicio del Ejército. 
qne el asunto no deberia tratarse hasta Por otra jJarte, alguna satisfnccion se de
que haya Ministerio a firme. Lo corree-- \ be a las justas espectativas de los jefes 
to, me parece, es que el nUAYO Ministro ~ i oficiales que tienen derecho a ocupar 
da Guerra sen, el qtHJ pl'Op0:roione f\, la ¡lI\S vacnnt0fl qtW m~ prorlu1.ca.n por pro ... 
Oá1:1l~rA la.~ ¡;¡~tlH(\ací(lI~liJffl QU41 n~Qt:aiÜl, \ 1lwci¡:¡n¡ ¡.:¡ Jtll;lgo regul¡;¡'i,1 d@ ij!lt~§ pro-
. 11 ~e.ftor )f.ONl'X¡~ il~~º ¡¡(J¡ocio ~~lm(!cl~n@~ (lon,tdb~l~ ~ lll~gt~f .1 .~'~b 
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ci~.~De~~~o~;t~e-'yo no he h~chOJ~lfl;fv¡~~ que haya"~l~~~ja al;~~:-~~::j~;~ 
quo hacerme eco de los deseos de! ~cücr ¿ e~ns perturbH::ionos, a propó~ito de casos 
M· . . 1" 1 • 1 . < el" . el 1 1 t 1 lDlstro, que no lla pocllüO vcmf el prIu·) or olI~nnos, c:-trcman o as cosas las a e 
cir.io de la sesíon, ror atenciones que l'a'pmnto. ele que el ¡,ais no pueda marchar. 
qUIeren su prm:enCJa en otra parte. ¡ParalIzar en absoluto, o punto ménos, el 

No encuentro l{¡jica la oposicion ijue se ~ lllovilcliento adnlini':itrativo, es agravar 
hace ahora, cuando ya otras veces se hnn? el peso de una situacion que el mismo 
d 1 d . '1 1" [/ - el' rr ( espae la o llleJ1Sa]OS [lna ogos, a SO;lCltuc ¡SellOr 00l11H!01' por o arnpactt reoolluce 
i con intervencioll Jel mi,mo 11inifltxo, ~301110 l!lconvEmiente i perniciosa. 

El sel101' BALr\'IACEDA.--Yo creo} Por lu domas, miéu tras no se les acep
que no es correcto autorizar un procedi- te b renuncia, los Ministros conservan 
mÍento como el que se propone. sus puestos i puedcn vcnir al Senado por 

Estimo que la prescllcirr de los JHinir-; ~rnzon de su cargo i Je las prescripciones 
tros en ostrr Cámara, des pues de su renun ~ constitucionales. 
cia i de haber sido virtualmente reüun- I Por lo Espuesto, creo que haríamos 
ciados en formrr que pennite aunm,r que Licll en despachar el asunto para que ha 
110 cuentall con mayoría en el COllgreso, pedido prot:l'encia el honorable Senador 
no es regular. N o me parece conecto, por 1\falleco. 
repito, que se presenten aquí como si no> "Votaciones 
hubieran ocurrido los suceso] e inciden-/ 
tes desarrollados en este mimlO recinto,) El señor LAZCANO (Presidente).
i que todos conocen. ! ¿Algun sellor Senador desea hacer uso 

Para la satisfaccion personal del agra.~de la pal.aLra'? ., 
ciado, seria mas aceptalJle i conveniente Tenlllnados los l.ncl~en~es. 
que el Ministro Rucesor del actual pidiera Se va ~ vot~r la ll1cl!caclOn fOl'mulada 
el despacho del ascenso. por el sen01" Senador ~or J\fal!eco. 

Que la Cámar3. haya gastado benevo.) E: soñ.ol' SECHE'IAHIO.-Con las 
lencia en dos casos anteriúl'cs no es lllC-) ll)o(hficaClOnes aceptadas por su autor, la 
tivo para seguir nbusando c1~ ese }lroce.>i~c1icacio? es pa.ra que se desti~en los (¡l
dimiento. A mijuicio, solo por una pu. t:mos qUInce nll~utos de la ~cslOn a con
nible complacencia se pucde incidir, ya sJder~r .el mens~Je del PreRldentc d~ la 
reiteradamente, en un procedimiento se. HepulJhca l'el,utlvo al ascenso del temen .. 
mejante, sin paralelo en ninguna parte te-coro~el sellor Auabalon. , 
del mundo, i de que falo 0frece ejemplo. El senor HO,ZAS (al votar).-No, de
este réjimen parlamentario sui .f/cne1'ú; Jando constanCL\ de que' no me opongo 
que vemos funcionar aquí. ? al ascenso. 

N o me parece admisible, i por mi par~¡ , El sefí.or BAL~IACEDA.-.Es claro. 
te no lo acepto, este hecho de que Mi. En .el llJJsm.o s?ntl?o he dado nn voto ne
nistros renunciantes i renunciados conti. gatlvo a la mdlCaClOl1. 
núen asistiendo a las C,1maras, como si Resultó descchculCf: lel índicacion ~el 
estuviesen en el desempeño wnol'll:al de seFiO?' Bannen por slete 1:otos contra SCts. 

sus funciones, . ~ ORDEN DEL DIA 
El señor MON'rrr.--Yocreo que este • 

asunto de los ascensos corresponde a la Ferl'OCiU'l'd de Osúrno a Puerto 
administracion ordinaria del país. Ulla ~ "lJIontt 
vacante <lue se propone lIeuar con ti jefe El sellar LAZCANO (Presidente ).--
lllas antiguo de la categoría inmEdiata, Elltrando :1 la órden del di a, corres
es algo que naturalmente debe calificarse ponde discutir en particular el proyecto 
entre las ocurrencias normales i clia- que apl'ucLa el COlltrato celebrado entre 
dnlS dt! la ndmini¡,{tIl.Gio)l i bi~lbiArnf) df'j d Ool)iB'no j el "erio!' don l\1[unnel Ossa 
;lJ~!'ibclo. Ri un llllltlbio l¡Jnlrjh;dnllu~tH'l (,l¡o pnl.¡¡ 1n l'fHll h'u¡;'j,;q¡ rh¡ IJ,n fc;k'rtíl)~rrl1 tH!A 
llf!ll't\irbMllouli!ff, &,.!¡¡llJl!H'ª s(!uP.!1bh,;I;l¡ XM,) d~.: tn~ QlSf-l~'r¡Q í ¡í~\~i:H'tg M¡~~tt¡ 
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En discusion el articulo l." i Me permito fJflYlular indicacion en este 
El señor PRO-SECRETARIO.-" ",eIlÚcJo. 

Di~e así este artículo en el ployeeto üri-; El sei'ior LAZCAKO (Presidente).
jinal: ; ¡Algn~l "Gllor b¡~llad(jr desea hacer uso 

«Artículo único.-A pruébase el adjun-: de la palabr.a? 
to contrato celebrado entre el Pr8s1dente I El! votacJOn. . 
de la República i don Manuel Ossa para El 88110.1' S.EC.HETARI~.-Se va a 
la constru:.)cion del ferrocarril do Osomo (votar la mdlCaclOn del ~eIlor. Bannen 
a Puerto Montt, por la suma alzada de! para que .se postergue la dlscuslOn de ~s 
nueve millones de pesos de moneda na- te negocIo hast~ .que se 12resente el 10-

cional de oro pagaderos en la forma que forme de la CO~I11SlO~1. l'el~tlvo al proyec-
en él se espresa. to del ~err?cal'.t'll 10n~ltudIDal. . 

N o podrá introducirse variacion algu- La mLlLcac10n fue desechada por d1!ez 
na en las condiciones del contrato sino Gil votos contra tres. 
virtud de una lei,). n El seüor LAZCANO (Presidente).

,-"e va a votar el artículo del proyecto. 
La Comision propone modific:tr el 2.° El señor BANNEN.-Pido la pa~ 

inciso del artículo en la forma siguiente: labra. 

«No podrá introducirse en las comli- El señor LAZCANO (Presidente).-
ciones del contrato variacion alguna que Aunque el debate está ya cerrado, creo 
importe un aumento en el costo de las que el Senado no tendrá inconveniente 
obras, sino en virtud de una lei». para oir a Su Ser1oría. 

El señor BANNEN.--En la sesion; Puede Su Señoría hacer uso de la pa
anterior en que se trató de este proyec- labra. 
to, manifesté la conveniencia que habria El sellor BANNEN.-Ya que se quíe
en discutirlo conjuntamente con el pro, re llevar la discusíO!l de este negocio con 
yecto del Ejecutivo sobre conetruccion tanta pl'ecipitacion, voí a hacer uso de 
del ferrocarril lonjitudinal, que incluye un del'éCh} que me otorga el Reglamento, 
esta línea de Puerto l\1ontt a o."orno. i es el de pedir que la votacion tenga lu-

Se hizo presente en tónces que el in gar en la se"ion próxi ma. 
forme sobrG este proJecto mas vasto Al hacerlo, no es mi ánimo estorbar el 
seria presentado en breve, pues ya esta- despacho de este asunto, sino el de pro
ba acordado. Entiendo que no ha sido curar que en su resolucion se encuentre 
presentado aun, tal vez por nc haberse presente un unyor númoro de Senadores. 
recibido ciertos datos que faltaban, pern El asunto es ba8tante grave; se trata de 
que no puede demorar mucho en llegar invertir nueve millones de p"sos sin pro
a la Mesa de la Cámara. puestas públicas, nada mas que con la 

Creo que se atendelia mejor el inte- propuesta de un interesado. 1 es de ad
res público tratando conjuntalllente et';- vertír que en el cOlltrato adreje1'endílJn se 
tos dos proyectos. En el de construccion deja establecido que no S8 han hecho e.,
del ferrocarril lOlljítudinal 80 consultan tudios definitivos de la línea, i que en el 
medidas de cartLcter jeneral i se pide la informe de la Direecioll de Obras Públi
licitacion pública para todas las obras; i cas se dice que los trabajos pueden valer 
corno el proyecto en discusion es anterior a lo sumo ocho millones quinientos mil 
a aquél, es natural suponer que el Go- pE..SOS, dejando todavía una utilidad de 
bierno haya acordado resumirlo en ese veinte por ciento a favor del contratista. 
proyecto de carácter mas jeneral. La insi",tellcia del Gobierno en la apro . 

Por eso considero que lui convenien.' bacion de t"ste proyecto es algo que no 
cía en postergar la discusion de este nego- ! tit~ne ('¡,;plicilcion; 08 un fp.vor que se hace 
cío hasta que se presente e: illfol'n:e :lP' 81'er:,;OHa, detd"lllinada, c2l'l'uüdo la puer
la Comision relativo al lnen~;;)je del [~jo tH H, la lieitaeioiJ pü¡'liea, r:uflndo Re sabe 
óutivo 19ob~'e ijl i~rro(!l:\r1'il (uujit,udhwJ.; qu~~ lul.Í, (~mpl'el:!a.s a~l'Íalii i ref5}¡lolllil:\ble!!~ 
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que inspiran completa confianza, i que El ',~eñor BALMACEDA.-Debo ob
podrian tomar a su cargo la construccion servar que asuntos de esta naturaleza no 
de esta línea por menor precio. se debaten nunca sin la presencia del 

Estos antecedentes me obligan a pedir Ministro del ramo. 
que la votacion tenga lugar con un quo- I. Desde luego yo me encuentro perplejo 
rum de Senadores mayor que el que hai en cuanto a la apreciacion de este asunto 
en este momento. Creo que asuntos de i, llegado el caso de votar, no sabria cómo 
esta naturaleza no deben tratarse con la hacerlo. 
precipitacion que se está empleando en Parece natural que, tratándose de un 
éste. contrato por una suma tan considerable, 

El señor MONTT.-Yo ruego al ho- el señor Ministro del ramo hubiera ocu
norabJe Presidente que reabra e: debate. nido al Sbado a dar las esplicaciones 
Prescindiendo de la consideracion de que del caso, a esponer las razones que han 
el honorable Senador por Malleco no aconsejado al Gobierno aprobar un con
habia oido que se habia cerrado, i desea- trato particular sin pedir propuestas pú
ba formular algunas observaciones, se blicas. 
trata de una materia administrativa de Yo no he oido razon alguna que ma
mucha importancia i conviene que la dis- nifieste la conveniencia de llrescindir de 
cusion sea amplia. la licitacion pública. Por el contrario, 

Aun me pareceria conveniente que se acabo de oir que se ha celebrado un con
considerase artículo por articulo del con- trato que importa medio míllon de pesos 
trato. mas que el valor que ha asignado a 

El señor LAZCANO (Presidente).- Jos trabajos la Direccion de Obras Públi
El Senado ha oido la indicacion que caso iQué razon ha habido para tomar 
acaba de hacer el honorable Senador por este temperamento? Yo no lo diviso. 
Cautin, para que se reabra el debate. Puede ser que en concepto del Gobierno 

iAlgun señor Senador desea hacer uso haya algun fundamento plausible, que lo 
de la palabra? ha movido a tomar esa determinacion, i 

El señor BANNEN.-Yo entiendo lo natural seria oirlo. 
que el debate no estaba cerrado; defiero, Pero como no tenemos Ministerio, me 
sin embargo, a la n,firmacion del señor p:irece que estamos discutiendo estéril. 
Presidente. mente. 

En cuanto a la indicacion del honora- Hago estas observaciones sin el propó-
ble Senador por Cautin, no solo tiene ¡ sito de estorbar ni de festinar el despa
por objeto que se reabra el debate, sino eho de este negocio. 
tambier: que la discusion se haga artículo El señor LAZCAN U (Presidente ).-
por artICulo del contrato. V d. a votarse ¡;;i se reabre el debate sobre 

El señor LAZCANO (Presidente).-- el artículo 1.0 
Me permito repetir al señor Senador que Se acordó reabrirlo pm' la unanimidad 
el debate estaba cerrado; yo ofrecí dos de dieciseis votos. 
veces la palabra, como de costumbre, i Se abstuvo de votar el :;Mior Reyes. 
no habiéndola pedido ningun señor Se 
nador, declaré cerr<tdo el debate. El señor LAZCAN O (Presidente ).-

La indicacion del honorable Senador Continúa la discusion del articulo 1.0 con 
por Malleco para aplazar la úonsideracion la modificacion que propone la Comisiono 
del proyecto, estaba en discusion conjun- El señor BANNEN.-Yo me permito 
tamente con el artículo del proyecto. Por hacer indicacion para que se reduzca la 
eso, despues que fué votada i desechada suma de nueve millones a ocho millones 
esa indicacion, puse en votacion el artícu- quinientos mil pesos, que es la que fija la 
lo mismo. Direccion de Obras Públicas. 

#,Algun seí10r Senador desea hacer uso ¡ 1 me e¡;¡cusRrá el Senado qua no @ntN 
ti,llApalabraP iD dUltoidar uti:tl1)nidamentél ti.tl allunt13 



que requiere .conocimientos técnicos eso/lectura, la .com';lnicacion que n~e ~a en-
peciales. I viado la Du'ecclOn de Obras PublIcas. 

En estas materias uno debe atenerse a ~ Elseiior PRO-SEORETARIO.-Dice 
lo que dicen las oficinas públicas, las ofi- I así: 
cinas técnicas, a las. que.debe prestar pl~- «Santia,go, l.0 de julio de ¡905.-Señor 
na confianza. La. DlreccIOn. d.e (~bras Pu- Directo, J oneral: el injeniero-jefe del fe
blicas, por mecho de sus lll.J0tllCros, ha lTocarril de o.'Sorno a Puerto Montt, en 
hecho practicar los estudios d~ esta líne~, telegrama de la fecha, dice lo siguiente: 
i .avalúa S? eosto en ocho Dullones , qLU- «Presupuesto Flores .. -Seccion Osor ... 
mentas ~11l1 peso~, quedan?o todavIa, .. a no Río Negro, asciende a un millon dos
ese precIO, un vell1~e por Clento de UtdI- cientos cincuenta i tres 111il novecientos 
dad para el eontmtlsta. '. treinta i siete pesos cincuenta i cuatro 

Por ot~a ~arte, como no he oldo lazo- centavos papel, mas novecientos noventa 
nes que JustIfique.n un mayor .costo, en i cuatro mil veintisiete pesos oro de die
resguardo de los l.ntereses na~IOnales .no ciocho peniques para puentes definiti
p~edo \70~ar n~ayOl suma que I~t gue m- tivos, ediflOios i via permanente. 
dICa la DIl'eCClOtl de Obras PLlbllOt.,S. PreFiupuesto seccion Rio N egro-Fru, 

El señor CRARME (Ministro de In- tillar es: un millon soiscientos treinta i 
dustria i Obras PLÍblicas).-En In. dis.cu- ocho mil novecientos noventa pesos vein-
8iol1 jenoral do esLo negocio tu ve ocaSlOn tinueve centavos sin considerar ciento 
de ll1:lIlif~:.,br las razones que ha tenido noventa i cinco m'etros puentes metálicos 
en cuenta el Gobierno para aprobar esta ni sus albañilerías. 
cantidad de nuen millones, i voi a rope· Presupuesto aproximado seccion Fru-
tirIas ~ hora. tillar a Puerto Montt es: trvs millones 

Esas razones son: primero! la form.a de pesos, sin tomar en consideracion puen
del pago. Va a pR,garse ~ lo menOR la m1- tes.-(Firmado): Jo!ré». 
t~d del val?r del trabajO en bOllOS .cI,el Con los datos existentes en esta oficina 
CLn~o por clOn~o! estando el contrahs~n se puede completar 01 presupuesto ante
oblIgado a ~·eClbll·los. hasta con un des· rior i tener 01 aproximado para el ferro
CU~~It,O de dIeZ p~r ~lento, lo quo ¡mede carril do Osomo a. Puerto MonU: 
orJJlllarle una portIIda de cuatrOC18ntos 
cincuenta mil pesos, 

En seO'undo luo"lr, se IW'JuLtificado que 
habrá. L~a econo~lía de cionto setenta i 
cinco mil pes03 por la suprosion de las 
comisiones de injenieros en el terreno. 
Est03 dos capítulos esplie:1n por sí solos 
la diferencia de medio millon de pesos 
que existe entre el presupuesto de la Di
reccion de Obras Públicas i la propuesta 
aceptada. 

Por otra parte, no es cosa averiguada 
que ese veinte por ciento de utilidad de 
que se ha hablado, sea todo utilidad para 

Seccioll ele 
OsoJ"lJoa 
Fl'lltillar .... $ 

Seccion de Rio 
Negro a 
Frutillar .... 

S e e e í o n de 
Frutillar a 
Pto. Montt 

1.253,D37 54 $ 

1795,821 2D 

3.123,137 20 

904,026 

481,342 50 

576,793 

TotaL ..... $ 6.172,8J6 03 $ 2.052,161 50 
Oro a 111. 2.277 899 27 

$ 84')0,795 30 

el contratista, sino que están compren- Saluda a Ud.-A. Guzrnc¿n». 
didos tambien en él los imprevistos, que El señor LAZCANO (Presidente).-
son muchos i mui considerables en los i Algun señor Senador desen usar de la 
trabajos que se hacen en esas rejiones. palabra? . 

Debo repetir tambien que el presu- ~~ señor REYES:-:R?g¡ma al, se.ñor 
PUQt.ato el'itií Nlt@l'a01Qntlíl fOl'ma4o. .Al 1\llnlAilro d@ InclUIll~rtl;\ 1 Obr"'. PubllOQI 
If~dg~ fAtiO Q la Mi~1l1 P"N\ 'A\t4i ¡¡~ 111 ~d ¡¡ua !lI~ rtinll;,1fQ¡ ltll't;tlrm@ lo fiUi 8.pr.,; 
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hace un momento respecto de las razones El sei'íor BANNEN.- Seguramente 
que hai para el aumento de quinientos no bajnnín ontónees de In par. 
mil pesos en el pago de la obra. N o pude El seüor OlIAR.ME (Ministro de In-
oir bien a Su Señoría. dm,tria i Obras públicns).--Eso no cs 

El señor ORARME (Mini¡,;tro de In- facil saberlo desde lucgo. Lo'S bono:::; del 
dustria i Obras públieao).-Con mucho alc3,ntarillado de Santiago son tat\!bien 
gusto, Eeñor Senador. Rice notar que por del einco por ciento, i f'in embargo se han 
e~taobradebiapag[lrsc la mitad de su va coloc::.do al no'\'enb idos. 
lor, por lo ménos, en bonos, pO'que si el El sefiol' LAZOANO (Presidente).
contratista redujera el número de alias fija- iAlgun sof'¡or Senador desea usar de la 
do para la ejecucion de los trabajos, reci- palabra? 
biria una suma menor en dinero i por con- En votacion. 
siguiente otra mayor en bonos. Ahora Se ya a yotar primero la, ll1odincacion 
bien: como el contratista esM obligado propuesta por el señor Senador por Mn. .. 
a recibir esos bonos a la par, aun cuando lleco; si fncra rechazada, daríamos por 
tengan en plaza un descuento de hasta aprobado el artículo del proyecto. 
diez por ciento, resulta que por est.e ca- El 801101' SECRETARIO.--La indi
pítulo puede haber para él una reduccion cacion del señor Banntn es para reducir 
de cuatrocientos cincuenta mil pesos en la suma do nueve millones &. ocho millo· 
el precio efectivo de la obra. N o digo nes quinientos mil pesos. 
que esto sucederá, sino simplemc.:nte que Votada dicha indicaciol1, fué dese
puede suceder; en todo caso, el contra- chada por trece votos COlltra uno, ha ... 
tiséa ¡¡sume el riesgo de esa eventua-· bicndose abstenido de votar los sefíores 
lidad. Blanco, Tocornal i Balmaceda. 

Por otra parte, el FISCO &horraní. el El sOllor LAZOANO (Presiuente).-
pago de las comisiones q~o tendria que Queda desechada la Índicaeion i aprobado 
mantener en el terreno i que, segun in- el artículo 1.0 del proyecto. En discusion 
formaciones dt: la Direccion de Obras el artículo 2.0 
Públicas, importa un gasto de ciento se- El 8e1101' PRO 8ECRETARIO.-EI 
tenta i cinco mil pesos. artículo 2.° propuesto por la Oomision 

Estas dos cantidades esplican la dife- d' 
rencia que existe entre el presupuesto ICe: 
calculado por la Direccion de Obras Ptí.- «Artículo 2. 0 Dechíranso dc ulilidad 
blicas, i el precio estipulado en el contrato. pública los terrenos 1l1unieip::tles i par ti-

El señor REYES.-Agradezco las es- c?ln.res, necesarios para In vín, sus estn.~ 
plicaciones del serlOr Ministro. ClOlles 1 anexos». 

El señor CASTELLOS.-Descal'ia El sefior LAZOA.NO (Prcsillento).
saber del sei'íor Ministro cómo se coloca- ¿Alguri sellor Senador desen usar de la. 
rán estos bonos en el mercado. palabra'! 

El señor ORARME (Ministro de In· En votacion. 
dustria i Obras públicas).-Eso queda al El sellO!' BANNr~N.---¿Me permit·] 
arbitrio del Presidente de la República. el Refior Presidente? 
Pueden entregarse al contratista, que El se\jOl' LAZCANO (PJ'esidente).-
está obligado a recibirlos a la par, siem- Tiene b palabra el sefíol' Senador. 
pre que la cotizacion en el mercado no El sellor BANNEN.-Entiendo que 
baje del noventa por ciento. la indicacíon del sellor Senador por O,tU-

El señor BANNEN.--¿Qué ioteres tin pJ,ra que se discutiera artículo por 
tienen Jos bonos~ artículo~ tenia por objeto que se cOllsi-

iN o es el cinco por ciento? derara separadamente cada una ele las 
El señor ORAR ME (Ministro de In- ~ cláusul",g ele que consta el contrato. Ell

uustria i Obras públicas).-Sí, señor Se- ~.c tanto, veo que se est,í, discutielldo el 
nador. ~ proyecto en l,t misuHL [('1'ma en qLl0 se 
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discutió en jeneral, es decir, en globo; de está despachando con una precipitacion 
manera que no se ha cumplido con lo que ha llamado la atencion públi:Ja iso
acordado, ni se ha conseguido el objeto bre la cual he creído yo tambien necesa
que se tuvo en vista con esa indicacion. río llamar la atencion del Senado. 

Sin embargo, no pido que se haga la El señor REYES.-Siempre he soste-
discusion cláusula por cláusula; me limito nido que no deben hacerse espropiacio
a hacer presente que no se ha observado nes particulares, sino en vista de los pla
el procedimiento que propuso el señor nos correspondientes i con perfecto cono
Senador por Oautin, i que el proyecto se cimiento de las propiedades que se trata 
sigue aprobando en globo. de espropiar. Por eso hacia las preguntas 

Dejo constancia de mi manera de pen- que acabo de hacer. 
sar para poner a sRlvo mi responsabi- El señor CHARME.-Repito que el 
lidad. trayeeto está estacado, i que están desig-

El señor LAZCANO (Presidente).- nadas las propiedades que deben ser es
Su Señoría sufre una equivocacion al propiadas. Se han levantado los planos 
creer que el honorable Senador por Oau- correspondientes. 
tin formuló indicacion en la forma que El señor BANNEN.--Esos planos no 
Su Señoría espresa, i que esa indicacion han llegado aquí, ni la Cámara conoce el 
fuera aprobada por la Cámara. trazado del camino. De manera que el 

El honorable Senador por Cautin insi- Senado va a votar a oscuras, sin mas 
nuó simplemente la idea, diciendo que antecedent.es ni mas datos que la pala
talvez habria conveniencia en considerar bra del señor Ministro, que se ha decla
separadamente cada una de las cláusulas rado patrocinante decidido del proyecto 
del contrato; pero, lo repito, no formuló desde que sel presentó, i que solo ha ve
indicacion sobre ello. nido a la Oámara a apoyarlo resuelta .... 

El señor BANNEN.-Entóncee los mente. 
S~madores estamos mui perturbados, por- El señor LAZOANO (Presidente).-
que todos hemos entendido bien claro que En votacion el artículo 2. 0 propuesto 
el propósito del señor Senador por Cau- por la Comisiono 
tin fué que se discutiera este asunto dete- Resultó aprobado el artículo por doce 
nidamente, que se considerara el contrato votos cont'-a uno, absteniéndose de votar 
cláusula por cláusula. los señores Balmaceda, Blanco i Reyes. 

Pero si el señor Presidente cree que El señor CHARME (Ministro de In-
fué solo una insinuacion, no entraré a dis- dustria i Obras públicas).-Desearia que 
cutir quién ha comprendido mejor el pro- se agregara un tercer artículo al proyecto 
pósito del autor de la indicacion. Me bas- En el presupuesto formado, tanto la 
ta, como he dicho, dejar constancia de Direccion de Obras Públicas como el con
mi manera de pensar a este ff;~specto. tratista, han partido de la idea errónea 

El señor SECRETARIO.-Se va a de que la ferretería para los puentes era 
votar el articulo 2.° libre de derechos de importacion; de mo-

El señor REYES.-¿Se han hecho do que en los cálculos hechos por ambos 
planos? ¿Dónde está la demarcacion del no se ha tomado en consideracion el mon
trayecto de este ferrocarril? Se sabe ya to de esos derechos. 
cuáles Ron los terrenos que deben espro - En consecuencia, yo pediría al Senado 
piarse? que agregara al proyecto un articulo en 

El señor CHARME.-El ferrocarúl que se declaren exentos de derechos de 
está ya estacado. internacion los materiales de ferretería 

El señor BANNEN.-Cuando se pre- que se introduzcan para los puentes. 
sentó el proyLcto, la línea no estaba aun Segun los cálculos hechos por la Di
estacada, i hasta eRte moa~ento los planos receion de Obras Públicas,entrarian en 
no han llegado a In Otímara. los puentes un núllon seiscientos cincuen-

Este proyecto se ha presentado i se ta mil ochocientos cuarenta kilógramos 
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de fierro, con un valor de derechos de C1a.S personales, cua.ndo pugnml con los 
internacion de ciento cuarE'nta i cuatro intenlses públicos. 
mil pesos. De modo que la liburfwion de E! señor CASTELLON.-No puedo 
dtrechos seria hRsta por :'e,o¡¡, t',uma d~l Il1Ó!lO:; de aplaudir el celo con q uo mi ho
ciento cuaY'ontR" i cuatro mi 1 pe:;;(lS. llorable am:go el seüor Senador de Ma-

El seflOr HALMAQEDA.-¿I si cueR- lleco defiende los interesos públicos; pero 
tan ménos? 111e parece que su celo lo lleva en esta 

1 I • 1 1 ocnsion deluasiado léios_ E seüor CHAHME ~rdimstro (e n- J 
J ) 1 Por mi parte, me complazco en hacer 

austria i Obras Públicas .-Natura men- a la sana intencion del señor Mi-
te, la libemcion de los derechos es para 
la ca.ntidad de fierro Que se interne; 10 nistro de Industria i Obras pública.s, que 
único que se quiere al fi'jar esa cantidad, ha dado esplicaciones para manifestar la3 
eR poner un límite a la exencion. causas del aumento de precio que se nota 

Puede suceder que algunos puentes se en el contrato ad re(erendum celebrado 
1 . para la ejecucion de esta obra. 1agan en el pai", i enMnces sena menor 

. A esO hai que agregar otra considera-la cantidad internada., i por consIguien-
te, menor la liberacion de derecho". cion que conviene tomar en cuenta, i es 

1 que el contratista es un hombre que Espresando d peso de fierro en tone-
l tiene bien probado que sabe cumnlir to-ndas, diria el rtrtícuJo que propongo, mas l 

o ménos como sigue: «Se declara libre de dos sus contratos de obms públicas de 
1 f u na manera que 10 ha llevado mucho derechos de illternacinn la erreterÍct pa-

ra los puentes, haRta la cantida.d de mil mas léjos de lo que en jeneral van los 
. . fi contratistaR. El señor Ossa goza de una SeISCIentas cincuenta toneladas de 'en o. 'd . l' mereOI a reputaclOn en e paIs en esta 
El Reñor BALMACEDA.-¿Sin ela- materia; no hai tal vez ninguno que como 

borar? él haya ejenutado tan bien trabajos pú-
El señor CHARY[E (Ministro de In- blicoH, i con una rapidez verdaderamente 

dustria i Obras públicas).-Fierro eIabo- escepcional, pues siempre hit ejecutado 
rada, seüor Senador. los trabajos que ha tomado a su cargo 

El sellor BANNEN.-Yo me opongo en plazos mas breves que los que se le 
a la Itgregacion que se acaba de proponer, habian concedido i con una honradez i 
porque considero que el precio que se va escrupulosidad en la ejecucion de las 
a pagar por la obra es superior al equi- obras que le hacen vprdadero honor.: 
tativo. Estamos acostumbrados a ver que :las 

El Re110r Ministro de Industria i Obras obras públicas, dadas o no en licitacion, 
Públicas no se ha contentado con recha- se ejecutan jeneralmente mal, de manera 
zar mi indícacion para reducir el precio a que se hace necesario que despues el Es
la suma fijada por Jos injenieros de la Di- tado éntre a rehacerlas casi en su totali
reccion de ObraR Pl'tblicas, sino CJue dad. Esto no ha pasado con las obras que 
quiere todavía que se agregue un artícu- ha tomado a su cargo el señor Ossa. 
lo que venga. a aumentar maR los benefi- El Senado, al aprobar casi por unani
cios del contratista. Yo votaré en contm mi dad este contrato, ha tenido sin duda 
de eRt,p, nuevo aurnr;nto. en vista los antecedentes que demues-

I quipfo que qu,'de bien eshl.hlecido: tran que el scfíor Ossa ha de cumplir, 
qu') en este negocio, Illas que do consnl I como acostumbra, mejor que los contra
tar los intereses fiscales, se ha tratado de tista:s que ejecutan obras dadas en licita
consultar los intereses del contratista. En cían pública. 
mi pUCRto de Senador no cstoi para fa- El señor I~AZCANO (Presidente).
vorecer a individuos p<'rticularcR, por Yo celebro las palabr'l,s que acaba de 
mui honorables i amigos que sean; estoi pronunciar el honorable Senador por 
aquí para consultar los intereses públicOR; Maule, porque des pues de laR que oyó la 
siento no poder atender a las complacen- (Jámara al señor Senador de 1VIalleco, los 
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que dá,1,U11OS 'un voto fiworable al pro, so beneficio; fué un contrato que le pro
yecto íbamos a quedar, sin ulla ospJica- dujo 1.1r11, fortUl18. Cuanao en estas COll

cion de nucstnt conduct.a, bnjo h cel1SUl'n' dic:;ones so contrata una obra pública, no 
rsprosuda por SLl Seuofía. es ra]'o que se, ejocute bien, aparte de 

La verclitd es que cada uno cumple aquí. que ésa es la o1Jlig;tci(;n de todo oontra
con su deber, i CltW todc,:,;¡ serflm su l)rollio', ti~ta . 

.1 \-, l' 

criterio, pfdcunw re"guanhl' los illtu·' El que se 11'1y,,[1 (~onstrllido otros ferro-
re~e 1 fhcales en la rnejor fUrlll[t po;;ib!~;,' carriles en Inalus condiciones no justifica 

Tambien 08 verdad io que acaba de Lt manern, cómo so llevit aquí oste nogo-
1111lnifestar el honorable Senador po!' cia. QL1e SOft cOlnpetonte el señor O.os'\ 
Maule, que si en la jenera1,ídad de 10:\ 110 es tampoco Ulla prueba de que nohayJ. 
caSos se impone rara la construccioll de: otros hombres tan competentes i honora
las obras públicas, como 111:13 correcto el' bIes como él, i quo presten garantía como 
procedimiento de las propuestas públi- pleta. Sabemos que hai ernpre,~as cons
cas, lwi oasos do escepcion como el p1'o- , tructoras en Estados Unidos i en Europa, 
sente. jOjahi tuviora este pais la f,)rtllnaide mucha responsabilidad, i qUe habrían 
de tener contratisti1s bastantc'l pill'a sus) cd~clo dispue~tas a hacor propuestas en 
oLras púLJicas, de las condiciolles del se- este caso. Si la propuesta del señor Ossa 
uor O"srt! cra h ll1fl.S ventajosfl. para el E.,tado i 1<1. 

Es un hecho oonocido por tOllo 01 país, mejor garantieln, se llevaria el contrato 
que el ferrocarril que construyó el señor>m justicia i en bU'2nft lid, con m:1S satis
Ossa en el sur, no ha necesitado repara· faec::on para él i para la opinion pública. 
cion alguna, durante los nueve años tras-; No he trathdo de impugn'lr al selior 
curridos desde que el Fisco lo recibió., O . .;sn, sino de C211surn.r la manera como 
l\fiéntras tanto, otms obras recientes" so ha olaoorado csto contrato, sin que ha
hechas por otros contratistas, han noco 'ya estudios suficicntes; porque hasta 
sitado desde los prirneros dias refeociones' ahora no han llegado a la mesa del Sena, 
considerables, con gastos tambion oonsj- do los planos ni antecedentes completos 
derabJes. do h olJl'il. So hit llovaclo a cabo contra-
E~ta circunstancial como lo ha. espre- riallllo talllbien el informo ele los injenie

sado el honorable SOllador por :Maule,; ros del Estado, i se ha tmiclo a la discu
os la que hemos teni·Jo presente en el ca-; SiOll con U!la pl'ccipitacion que no guarda 
so actual para cbr nuestros yotos al pro- hrmonÍa con la importancia del asunto. 
yecto, e,m la oOllciellcia de quo consul- No se ha querido postergar In. eliscusion 
t<lll1O.~ ¡,sí i l'e,qg'wHdall;fls c1!Illpl id:1.lllon tu ! ,,¡ pOi' UllOS jlOCOS clias, hasta que so tonga 
los intu¡,oH:S del 1{'isco i del ¡ni", ¡1 la ,,¡:sta el i:lfrn'1H0 sobre el ferrocal'l'il 

El soCior 13 AN N E~ ~\f.--~\lo veo uL¡Ji· lonji tudinrd. En sum[l, se ha proccditlo 
g,:do 11 repetir n!gu do 10 que he die]}')' C011 clcma"jrHIa precipítacion¡ i os a eso a 
anteriormento, C'H \'isb ele las e!T),ic;u~io- lo (1UO se díl'ijcll mis protestas, ¡j,parte de 
118,'; que) hall Cl';;íd:) (;(lll\'Clll'i}fje (h!' mi ,Aras ccw3idGra:~i()ncs do ddnllc. 
hOllon.l,Lle nllli,~() el sefí,)i' SCllado/' do, Por csto 110 1110 onouentro dispuesto 
JVLmle ¡ "i hUllor¡\¡JePI'l'sidcllLu, ,a votar este nsunto tal oomo vielle, sin 

Yo no he puesto jallliw en dudi1, ¡ Ci'tl' mas estudiod, i solo porque el SODor 03Srl. 

Jo ho espresado repetidas VCW)S¡ la COlll ; 11a ejecutado bien otro ferro';arril i por· 
petencia i honorabilidad <101 contl'aListD;; que es ll1ui hOllorable. E"to no es sufi ... 
por el contrario, la reconozco, COlU0 to' (Jientc; en nuestro puesto de Senadores 
dos 10.3 sCllores S,:naclol'c,::, i reconozco' no debernos mirar sino el interes del Es
tambíen que llevó fe crr1)() el! m:1i btH;rws tarJo, i debemos estudiar detenida.mente 
condieiollesla comtrncciull del LlToc:uril cada Ct1<'St.iOIl, a fin de resolyerla con 
que; hwo :lo su cargo. 1 p:l!':t c(J'ílpidar la ',ei" b. 
lMstoria ele este aHHlto, ilgreg:ué cl 1¡ela El sello!' ESOOBAH.-Se trata no· 
CjcCllCÍ()ll de e,Sa dmt le dejó un c .... Hl.l'tio· tuallllentc, no de fijar las bases de un con-
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trato, sino de aprobar o reprobar el que ¡ lidad en el cumplimiento de las obliga
figura en el, mensaje. \0: eso desearía) ciones en~ra~l por mui poco o na?a en 
sabl~r por que el se110r MInIstro de Obras) esa apreclaclOn, desd@ que no hal otra 
Públicas ha propuesto la exencion de de-¡linea de conducta que seguir que la de 
rechos para la ferretería que se introduz i fl,(;eptar el ofrecimiento mas ventajoso 
ca destinada a este ferrocarril. í por f.U precio. 

:Fl señor CHARME (Ministro de In~) Pero cuando se puede obtener la cele
dl1dria í Obras públicas).-Habia espre-l bracion de un contrato hecho ostensible 
sado, como fundamento de la proposicion l i evidentemente sin sujecion a intereses 
que hice, que, tanto la Direccion de políticos, sino en consideracion a la com
Obras Públicas como el cuntratida, par- petenc;a de la persona, i cU::l.ndo se ha 
tieron de un error al creer que era libre estudiado con imparcialidad el asunto, 
de derechos el fierro elaborado para puen- creo que no se procede mal, sino, al con
tes. Esto provino de que el señor Ossa trario, en la forma mas conveniente a los 
había consultado el punto en la Aduana intereHes del pais, celebrando un contra
i allí se le dijo que ese articulo era libre to, como los celebramos todos los parti. 
de derechos. Pero despues fué rectificado culares cuando tenemos que hacer algun 
el error por el se110r Superintendente de trabajo; lo primero e:::l consultar las con
Aduanas, quien le manifestó que estaba diciones morales del individuo en cuyas 
gravado con el veinticinco por ciento. manos queremos ponernos. Asi se ha 

El señor ESCOBAH.--Despues de la visto que trabajos públicos ejt:cutados 
esplicacion del señor lVIínistro, 110 tengu por contratos c;on lus mejores que telle-
nada que agregar. mos. 

El sel~lOr HEYES.--No es estraüo qw-> En una de bs f-lcsioues pa,,:ad1ts, 01 ho-
se ,.,uscít" este nebate en el Senado, por- ¡'é)rable SellJ.lol' de Linár~~s recurdabn, 
que la materia es realmente graye. A L St:gUll he leirlo en los diarios, el feno
regla jeneral que establece la Iicit:teicll carril de Quillota a Santiago, que es uno 
para la contrataeion de todas las obn"f-l de los qU!) mejor se hall cout:itruido; des
públicas, se va a hacer ahora una escep- pues de ser estudiado por un contratista 
eion. De ayuí que algunos :,;eií.ore::; Sena- de reconocida competencia, se lc confió 
dures no se manifie"ten dispuesto a acep- su cOllstruccion, habiendo dado este pro
tar esta escepcion, i otros espresen lfls cedimiento un resultado del cual no he-
razones por qué la aceptan. mos tt'nid-j sino motivos paya felicitarnos. 

Yo tambien quiero decir dos palabras El puente sobre el Cach!.tpoal, que sir-
para funda.r mi voto. ve hasta ahora, no solo para el trá.fico 

En realidad, la licitacion para las obras comun, SillO tambien para los ferrocarri
públicas es una necesidad que se impone les, fué contratado en la misma forma. 
en la jeIlüralidad de los casos, a fin de) Entre tanto, los puentes contratados en 
evitar la accion del favoritismo en las \ licltacion se están destruyendo constan
decisiones gubernati vas. Esta es la razon' temento, i su reparacion impone conside
primordial que se tiene en vista para eR- rabies gaRtos al Eraric. 
tablecer 8f:lta regla; no e:,; porque la lici- No es, pues, la propuesta pública una 
tacion sea lo mejor o sea un desiderá- condicion sacramental, una condicion sine 
tnm. qua non para la ejecucion de las obras 

No es solamente el precio lo que hai públicas. Por eso, siempre que yo vea un 
que cons=derar en los trabajos que se contrato en que no aparece la artera ma
ejecutan; entra por mucho la cOllfianza) no de la política o del favoritismo, "ino 
que inspira el ejecutor de la obra, i eso l únicamente el interes público, prefel iré 
ra,ra .vez se consigne con las propue~tas \. este procedimiento al de la licitacion. 
publIcas. Las propuestas no permIten En el caso actual, creo que el señor 
!4ino apreciar el monto de lo que se pide.\Ministro de Obras PlÍblicas habrá estu
por las obras. Las coudiciones de mora- ~ diado este negocio sin atender a otra con-
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sidera8ion que al intc~rcs público i sin \ sesion próxima, haciendo uso de un de
d.n te'. ¡:; I '~"]lI! fl!F) el n.f'gl~m8nt,0 eoncede a todos 

,,!~. til.::; ;,\ I /;ndores, Ei scfior .Presidente, con 

. '-'1 ",' 
lJIU~'Ull m.ovIJ poj!t¡ .. , 

\1:.,,; ;¡11 ,,',':::¡:;\) el NCÜfJl' ~~.>; Uf, Drl,éllJan lLUí complaciente, me dió n. 
Lado;" dtJ l';[~)ld,J j Lt d~: ~ :),-'r 1:<i,(:~cL{tn(:\) );~n~(:JJ(l(-,l.' c:ue a:-3Í se ll.aria. T}el'O la reali .. 
una olmo" púUj('~1. Ci"j(~ ¡lO ~.e ha presUtdo' dad de las' cosas llJe lla ve;lido a manifes-

1" 1 -~. , . { ~'. J ' t lIt t a OdJCClOll [uguna. J lO), ("ce Cf;1i ~j'aiJ¡sca I w:~' que es e es uno (U os tan os pun os 
ofrece hacer otra obm, Si el Gobierno, en que rondo en desacu9rdo con Su Seño
habiendo clstndiado e; ¡);;lCnto con crit~;l'io ría. 
desapasionad", Ct'í;(; (}ue c():,v;e1l0 aeepbr No ill:'iisto en reclamar mi derecho, 
la propuesta, no veo por qué no habria porque no quiero hacer obstruccion, ni 
de seguirse ese pl'ocedimictl too ponee dificultades, tanto ménos cUllndo 

Creo aun que es un procedimiento quc he visto la voluntad decidida del Senado 
convendrift ¿doptal' siempre que concu- en el sentido de aprobar el contrato. Pe. 
rren circunshmcins como las que se reu- ro, no puedo ménos de observar que el 
non en el prcseütf) ClhJO. Con el ~;iGtema ;,;eilor Presidente, por un olvido sin duda 
dé propuc,'t"Ci,;'i\''\da:', c~ [til]:'..;\), el eo- no ha respetado mi derecho, i pido al seo' 
rrelijionario, el' ahijad(;, evidc~t:~mente üor SecretarÍo que tome nota de esta ob· 
que c:1si siempre i-:ení. el preferido; pero servacion, a fin de dejar eonsta:1Cia de ella 
cuando se tom;:tl) bda3 h~s garantías de cm el acta. 
acierto, uo veo ]Jor qué no haya de pro- El señor LAZCANO (Presidente).
cede! se corno lo hanelllOi-: los particula- Debo manifestar lo;; hechos ocurridos, 
res, que rara YOZ pedimo'3 propuestas pú- pam loyantar el cargo que me hace el 
blicQ;;. honorable Renador por Malleco. 

Estas son las observaciones que do. Su Soñaría fcJrrnuló la peticion que ha 
seaba hacer. Creo mui justificado que recordado, i conforme al Reglamento, yo 
los sefíores Se:rlad(·res cS[lresen opiniones no tE:llia otra cosa que hacer sino deela· 
en pro i en CO!ltra de (;ste proyecto; í yil rar que 18, votacion quedaría para la ~e· 
que:se va a hacer csCq)CiOll d sistema sion prc')xima. Pm'o, en ese mismo mo, 
delieit:lcÍon púi):icD, he (luerido tambien monto el sellor Senador por Cautin hizo 
manifestar mí opiuiuD, que es en el se'!- inJicacion para reabrir er'debate, i así se 
tillo de aprobar el Ui'uyecto, como se ha acol'd() por votacion es presa de la Cáma. 
hecho. ra. Esto importa.ba lójicamentc la elimi-

El seuor LAZCAKO (Presidente).- nacilon de lo pedido cintes por el señor 
¿Algun señor SOllador desea llacer uso Sellador por l\lalleco, i eso S8 aprobó sin 
de 1:1 palaLl'a? ojJosiciol1 de Su Seño:CÍa, i aun con su 

~Fjn vobcion el artic;u]o. voto. 
El SCÚOl' 1)HO-SECHI;:;T.AHIO. ¡,Qué debía yo entender, entónces? Que 

(Juedal'ia así el < .. rtÍéalo: d sellor Senador aeeptaba el nuevo jiro 
«Articulo :J.O Su:i liLJl'() ele dGrechoi-: de impreso nl despaeJlO del asunto con la 

. . 1 L- 1 1 I ,. 1" . 1 1 - Si 1 c· IntcnmCJOll e lcno ('¡;()OraclO para lOS I ItH wuelOll (e Renal' enac 01' por autlll, 
puentes rle 1:," línea kl;.;Ül, h e:mt1c1ad de:mucho lllas clesrle que 1,0 se sirvió hacer 
1,,]"1 """1' ",¡:,,,,,r'.,, (':"r'·¡1c'"i.,) 1."]l'·l,11! .. ·• ') 'n;·,'I'.)'U'-''' on,l\-pc-¡'ld I'(>C<J'¡ento <le· 1.-. uotacl'on t. kl~,'.':;' __ ~JI~.".', _,jll,_,,-, 11:". ,,' \ ,e,. ,-~,...,.,' 1 h J..,(lJ ~....,( ~ (, _n,'...... (1) 'Y 

ti!I"( :;1:,['; (: delad.ículo. Si Su SeflOl'Ía hubiera hecho 
?'ufo:; c.yUrr,,:!;/o. la mas líjera illsinua:.;ion cuando, despues 

El S(3iío:c D¡l:crN LCN.---¿::\lc pCrL"ite el. de cerrado ei debate, anuncié la votacion 
scfíor P)'csidc¡1~c? ; que se iba a tomar sobro el art:culo, cosa 

El F:t'fllJl' L¡\í::CANO (Prc"í:Jt:nb).-.. -¡que hico en téllllÍnos clarísimos, tenga 
Tieno la l;nJahn, el ,:;C¡"lOl' Serwd())'. por eierto Su f-.;c;üorÍa que en el acto ha· 

El seÚOl' BANNEX" ---Al eel'rarse el í bria declarado aplazada la votacion para 
deb;Üe sobre el ardeD \0 1. u, pedí a Su; In, sesion próxirna. Pero el seúol' Senador 
Sei't::da que d:::.J,,:,:, L\'..)t;,¡,ciun p"l~t 1u ¡ no nAalli(~sló es~ voluntad SillO que, al 
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contrario, tomó parte en la votacio~ co- fpreeedente sino 'iRe, por el contraria,' 
1110 todos los demas presentes. conste que no ha quedado sin reconocerse 

El señor BANNEN.-Celebrv haber el derecho de pedir que la votacion se 
oido la esplicaciou que da eEseñor Pre- deje para otra. sesion. 
sidente, por la cual veo que Su Señoría, 1 concluyo pidiendo perdon a mis' ho
al no atender a mi peticion, no procedió llorables colegas por haber ocupado su 
de una manera deliberada., Sin embargo, atencion con un incidente que casi es 
me dispensará Su Señoría que no esté de personal. , 
acuerdo con él en lo que acaba de espo- El señor LAZCANO (Presidente).~ 
ner, porque~una cosa es la discusion i otra ,Se suspénde la sesion. 
la vot3.cion. Yo aprobéra nueva discusion, Se suspendió la¡ 8esiorr. 

SEGUNDA HORA. 
pero no desistí do que la votaoion se de-·. 
jara para despues, mucho ménos dada la l' 
razun en que fundé mi pedido, quo fué la 
conveniencia de espemr un fJ.uoru,m m.a-!, b. '1'0 continuó la sesion por falta, de nÚ;J 
yor para resolver-asunto tan 11llportante.:fll#'o. ' . 

Pero en fin, 1JO doi mayor importancia 
a este asunto. Si he querido recordarlo, RAFAEL EGA8A,. 
es para que no pase inadvertido ni forme ¡ Jefo de la RedaccioD. 


